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Ártic 	 1.°—Las Leyes obligaran en la Península, o
Islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-
o a La Legislación peninsular, a los veinte días de su
?fumigación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en cine
%m i/a la inserción de la Ley en el «Bbletín Oficial del

	

Estado». 	 --

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
knu cumplimiento.

Articulo 3."—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
o dispusieren lo- contretiio. — (Código civil vigenfe).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

e los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
n!' a los editores de los mencionados periódicos.

DO. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
••n•

P RECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Pías. 

Trimestre. . 	 . 18 	 Trimestre. . • . 21
Seis meses . . . 30 	 Seis meses. . • 36
Un año 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 050 pts.
, Id. de 	 id. " 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »

Id. , de id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »
Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 »

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinCiales x municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rernatante. Reales Ordenes de
18 de Masco de 1904 y 7 de Febreto de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

.‘ Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20. — Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan. y los suple-
mentos que haya adelantado, y abollarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios`en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe . total "de estos gastos con arreglo
a lo diSpuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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Delegación Provincial de Abastecimientos
y Transportes

•
PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

N (fm. 4.315

precios bases harinas
Noviembre 1947

legación Nacional del S.N.T.
bado para laS harinas de
?nieno y Escaña, proceden-presente campaña, los si-
precios al pie de fabrica y

i se a regir durante el actual
goviembre: 	 -
cupo ordinario al 60 por 100
pesetas Qm.
co, cupo ordinar. io al 80 por
750 pesetas Qm.
J, cupo ordinario al 45 por
777 p esetas, Qm..
eciós anteriores son inde-
2S de los de panificación
3S por esta Junta en el 130-.
)FICIAL de la provincia de
ual.
e se publica para general
2nto y cumplimiento.
ba 'a 6 de Noviembre de
:I Gobernador Civil Presi-
Icinso Orti.

- Núm. 4.290
dministradora del Impuesto para
trevención del Paro Obrero
-o misión , Administradora,
probar el proyecto de repa-
: expl anación y firme de los
1 1 2797 y riego con betún
de los dos primeros idló-
21 camino vecinal .DE SAN
NO AL MOLINILLO DE
ÑA., cuyo p resupuesto as-

id cantidad de 152.755'19
Y elite la ejecución de las
bras se contraten en subas

-COn a rreglo a los precep-
mentarios.

ladón Provincial
de Córdoba

Lo que se hace Saber en cumplii,

miento de lo que previene el artículo
26 del Reglamento para la contrata-
ción de obras y servicios a cargo de
las Entidades 'Municipales de 2 dd

Julio de 1924, de aplicación a la Di-
putaciones pors el Decreto de 8 de
Septiembre de 1932, para que, en el
.término de cinco días hábiles, con-
tados desde el siguiente al en que
aparezca esto anuncio, puedan for-
mularse las reclamaciones que se
consideren dportunas, advirliéndose

que transcurrido el plazo indicado,
no se admitirá ninguna que se pro-

duzca.

Córdoba 30 de Octubre de 1947.
—El Presidente, Enrique Salinas.

Núm. 4.29f
Comisión Administradora del Impuesto para

la prevención del Paro Obrero
Eser Comisión Administradora

acordó aprobar el proyecto de repa-
racióa de explanación y firme de los
Kms. 1 al 15'067, ambos inclusive
del camino vecinal •DE VILLANUE-
VA DE COPDOBA A CONQUIS-
TA., cuyo presupuesto asciende a la
cantídad de 186.931'63 pesetas; y
que la ejecución de las citadas obras
se contraten en subasta pública con
arreglo a los preceptos reglamen-
tarios.

Lo que se hace saber en cumpli-
miento de lo que previene el artículo
26 del Reglamento para la contrata-
ción de obras y`se'rvicios . a cargo
de. las Entidades Municipales de 2 de
Julio de 1924, de aplicación a las Di-
putaciones por el Decreto de 8 de
Septiembre de 1932, para qui, en el
término de cinco días hábiles conta-
dos desde el siguiente al en que a pa-
rezca este anuncio, puedan forniu—
larse las reclamaciones que se con-
sideren oportunas, advirtiendose que
transcurrido el plazo indicado, no se
admitirá ninguna que se produzca.
• Córdoba 30 de Octubre de 1947.
—EI Presidente, Enrique Salinas.

Administración de Rentas Públicas
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 4.292
Negociado de TransporteS (Trac-

ción de sangre)
Con el fin de poder practicar una

municiosa comprobación de todas
las empresas y particulares dedi-
carlos al transporte de viajeros y
mercancías o mercancías solamente;
con vehiculos d'e motor de-sangre, y
confeccionar los Padrones para el
cobro del Impuesto de referencia en
el ario 1948, con las mayores garu-
llas de exactitud y acierto, se regule--
re a los Sres. Alcaldes Presidentes y
3ecretarios de los Ayuntamientos de
esta provincia para qüe, hasta el día
30 de Noviembre próximo, remitan
relación certificada comprensiva de
las personas o entidades propieta-
rias de tales vehiculos, en la que se
harán constar las caracte risticas de
los mismos, conforme a las siguien-
tes instrucciones.

Número de orden, nombre y ape•
Ilidos del contribuyente, clase del
vehiculo, número be ruedas, núme-
ro deeaballerias, puntos de partida
y llegada, kilómetros de recorrido,
apartados (A, B, C, y D) en que es--
tan comprendidos, importe de la pa-
tente que según anterior clasificación
ha de corresponderle; de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley Regula-
dora del Impuesto, texto refundido
(Libro III) de 26 de Julio de 1946, ca-

\pitulo X.
A dichas relaciones -serán llevadas

las alteraciones habidas durante el
presente ejercicio, es decir, inclbidas,
las altas producidas o que se pro-
duzcan hasta la confección del do-
cumento y eliminadas las bajas, con
el fin de que la indicada relación sea
fiel reflejo de todos los vehiculos de
tracción de sangre obligados al pa-
gó del Impuesto de Transportes en
30 de Noviembre. •

Gozando exención los carros de-
dicados al transporte de productos

•

propios de-los cosecheros, exención
aplicable a los dedicados al Trans-
porte de productos 'agrícolas cose-
chados por los p ropietarios de los
vehiculos, serán tambien incluidos
in las citadas relaciones, si bien con
la debida separación con el fin de no
ofrecer duda que se encuentran en
tal situación.

Loe datos para la formación de
éstas relaciones deberán obtenerse
de las :declaraciones p resentadas al
efectos del arbitrio municipal por los
respectivos contribuyentes, o reque-
rimienloaa estos últimos completados
con el informe de la Guardia Muni-
cipal.

Las altas y bajas que se produz-
Can en lo sucesivo se tramitirán
en la forma ordenada por estas Ofi-
cinas en su Circular número 3178

'de fecha 22 de Septiembre de 1943,
inserta en el BOLETIN OFICIAL de
la prcrvincia número 232 de 29 del
mismo mes.

Con el fin de evitar, en lo posible,
las reclamaciones, que por p acte de
los •contrlbuyentes afectados por este
Impuesto puedan producirse contra
su inclusiones en las relaciones de
referencia, así como las responsa-
bilidades que, derivadas de tales re-
clamaciones, p udieran exigirse a los
señores Alcaldes y Secretarios, es-
pera esta Administración presten la
máxima atención al confecionar es:-
las relaciones, ponfendo una vez
más de relieve el alio espíritu de

colaboración de la HaCiendas Muni-
cipales para con- la Hacienda Pú-
blica.

Górdoba, 31 de Octubre de 1947,
- El Administrador de Rentas, Fir-
ma 	 V.° B.°: El Delegado
d'e Hacienda, J. Benitez.

-

Delegación Administrativa de Enseñanza

Primaria de Ja provincia-de Córdoba

Núm. 4.273

Relación de Maesfros que se les ha
adjudicado Escuela por la Comi-
sión Provincial de Educación Na-
cional.
En la sesión celebrada el día 10

Ministerio de Cultura 2024
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25 de este mes, han de prese
esta Delegación de Industria
mente con el Acta de Puesta e
cha expedida para la campaña
una declaración jurada en la
hagan constar los siguientes
mos:

a) Tipo y potencia del m(
b) Combustible que se err
c) Consumo de combust

caballo y hora.
d) Jornada normal de ira

la almazara.
e) Capacidad de produci

la misma, en dicha jornada.
f) Cantidad total de aceit

piensa molturar.

g) Duración probable de
peña.

ti) Fecha probable del cc
de aquella.

i) Cantidades de gasoline
soll que se estimen necesarit
cificadas por meses.

j) Distancia de la almaza
línea eléctrica más próxima.

Al formular la declaració i
tener presente los interese
responsabilidad en que in
por falsedad los datos sui
dos, o la que llevaría apare
que total o parcialmente se
el carburante para un fin dia
asignado'.

LO-5 industriales que na p

esta declaración en—el plazo
se entenderá renuncian al sL.
de las cantidades deacombt.
quido-que pudieran necesita

Córdoba 6 de Noviembre
-El Ingeniero Jefe, Rafael I

rifar en

junta.

nisr.

actum,

q ue se

extre.
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Jefatura Agronómica
DE CORDOBA

párvulos de Doña Menda; doña Ana
María Gamiz Santiago, para párvu-
los de (Ntra. Sra. de la Aurora de
-Mantilla; doña Carmen Espejo Car-
mona, para niñas de Fuente la Lan-
cha.

En la sesión celebrada el día 23
del pasado mes de Octubre se hicie-
ror los siguientes nombramientos
interinos, por la Comisión Provincial
de Educación Nacional: Doña Asun-

ción Roca Caracuel, para niñas de
AlcornoCal (Fuente Obejuna), doña
Ana Ruiz Navarro, sustituta por tres
meses en la escuela de niñas de
Cañada del Gamo.

Doña Victoria Sabariego García,
para niñas de Obejo; doña Josefa
León Calero, sustituta de la escuela
número 5 de niñas de Hinojosa . del
Duque; doña Manuela Canas León,
niñas de Palenciana (Pule); doña
faela Paez Paez, para los Llanos de
d-on Juan, de Rute; doña Posa Palma
Gallego, para niñas de El Hoyo (Bel-
mez). 	 -

Doña Carmen' Prieto Lopera, a la.
escuela de niiiasde Castil de Campos

(Priego); doña Rafaela Pedrajas Ga-

lán, para el Carmelo (Priego); doña
Angeles García Sicilia, para párvu-
los de La Cardenchosa; doña Car-
men Gómez Pulgarín, para la Car-
denchosä (Fuente Obejuna), niñas;
doña Trinidad Tarifa Redondo: para
niñas de Ojuelos Altos (Fuente Obe-
juna).

Doña Enriqueta Tiscar Frias, para
La Coronada; doña Gumersinda Pé-
rez López, para Cuenca (Fuente
Obejuna); doi-4 Ernerenciana Sevilla
Casamayor, para niñas de Argallón
(Fuente Obejuna); don Andrés Cere-
zo Castillo, sustituto de Cañete de
las Torres; don Bienvenido F. Gon-
zález Ribón, para Los Blázquez; don

Francisco de P. Chacón Valdecañas,
sustituto por tres meses en la escue-
la número 2 de niños de Valenzuela.

Don Antonio -León Muñoz, para
La Carlota; daña María Fuentes
León: para niñas de Las Piedras
(Pule).

Córdoba 3 de Noviembre de 1947.
-El Delegado, Firma ilegible.

Núm. 4.220
Declaraciones de cosechas y exis-

tencias de vinos '
De acuerdo con lo dispuesto en

el artículo 11 de la Ley Estetuto del
vino de fecha 26 de Mayo de 1933,
y circular de la Dirección General
de. Agricultura de fecha .1.0 de Di-
ciembre de 1941, dictada pára cum-•

plimiento de la Ley que antecede,

se recuerda a los interesados las nor-
mas a que habfan de atenerse al
efectuar sus declaraciones, y a los
señores Alcaldes de la provincia, las
obligaciones que a este respecto les
incumben.

EStán obligados a declarar sus
existencias de vinos', vinagres y de-
mas derivados de lä uva‘ los-cose-
cheros, criadores,- comerciantes, ma-
yoristas y detallistas que en cual-

quier modalidad se dediquen a la

del pasado mes de Octubre se hicie-

ron los siguientes nombramientos
verticales por la Comisión Provin-
cial de Educación Nacional:

Consorte-S: Don Antonio Quesada
Ruiz, para la Graduada ' Cervantes-

de esta capital; don Francisco Gue-
rrero Ortiz, para la Unitaria número
1 de niños de Luque; doña Reme-
dios Melara García, para . niñas de

Priego, número 5; doña Teresa Au--
mente Pérez, para la escuela de pár-
vulos de Albendín (Baena); doña Ge-
noveva Arrebola, para la Unitaria
número 3 de bujalance.

REINGRESADAS

Doña Carmen Pios Serrano, para
la Unitaria número 7 de Pozoblanco;
doña Rafaela Serrano Montoro, para -

la escuela mixta de La Ventilla; doña
Carmen Pérez Ramiro, para niñas
de Belalcázar.

OPOSITORES

Don Antonio Bernier Luque, para
la escuela mixta de Torres Cabrer;
don Waldo Ruiz Mateos, para niños
número 2 de Peñarroya-Pueb lonue -

yo; don Manuel Guerra Martas, para
la Unitaria número :10 de Córdoba;
don Carlos Codes Guerra, niños de

Doña Rama; don - Pafael Barbudo

Torres, para niños número 2 de Mon-

turque.
Don Manuel Moreno Jiménez, pa-

ra niños de Santa Eufemia; don An-
donio Mejias Arenas, para niños nú-

mero 3_ de El Carpio; don Manuel
Macías Alberite, para la escuela nú-
mero 2 de Fuente Obejuna: don
Francisco Areliano Garüía, para ni-
ños número 3 de Villanueva del Du-
que; don Andrés Luna Noci, .para
niños de El Guijo.

Don Francisco Gómez Luque, pa-

ra la Graduada .San José . de Mon-

tilla, don Enrique Herrera de la To-

rre, para a rrios de Ochavillo del Río;
don Antonio de la Torre García, pa-
ra la Graduada ' José María Pern-án.
de Puente Genil; don Cecilia Gon-
zález Baena, para niños número 3
de Luque; don Antonio Villalba Ari-
za, para n;fios número 7 de Castro
del Pío.

Don Angel J. Blanco González,
para la Graduada de Belalcázar; don
Eugenio García del Pino, para niños
número 1 de La Victoria; don -Ma-

nuel.Sánchez Tirado,. para niños nú-

mero 2 de Priego; don Demetrio de
la Cruz Gómez, para niños núme-

ro _2 de Encinas .Reales; don José
Peña López, para la Graduada «Ma-
nuel Siurot . de Posadas.

Don José María García Merchán.,
para niños de Azuel (Cardeña), don
Antonio Polonio Márquez, 'para ni-
ños 'de Almedinilla; doña Josefa Vi-
lela Santisleban, para párvulos nú-
mero 3 de La Rambla; doña María
Angeles Diéguez Ortíz, para la Sec-

ción 5. a graduada 'San Francisco

Solano . de Mantilla"; doña * Paz Ca-.
ballet° Gómez, para niñas de Alca-
racejcis.

Doña Eriiitia Becerra Rodríguez,
para Pedroche; doña Ramona Pepu-.
llo Pacheco, para niñas de Zambra
(Rute); doña Ana Requena Martínez,
para'nifias número 2 de Santaella;
doña Pilar Córdoba Córdoba, para

elaboración o comercio de los
productos citados, tanto de los pro-
ducidos en la presente campaña,
como los procedentes de campañas
anteriores. Las declaraciones se pre-
sentarán por triplicados en el Ayun-

tamiento en que radique la bodega,

lagar o establecimiento, utilizando

, los impresos del modelo oficial que
les serán facilitados por los Ayun-
tamientos al precio de coste, formu-
lando una declaración por cada uno
de los locales o establecimientos
que posea el declarante. Las decla-
raciones-se concretarán a las exis-
tencias en 20 de Noviembreeno con-
signando los productos ya vendidos
en esa fecha, puesto que, habrán de
ser incluidos en la declaración del
comprador de los mismos. Para evi-
tar la posible duplicidad en la decla-
ración de productos que se practi-
que, se formulará en los días com-
prendidos del 20 al 30 de Noviembre
sobre las existencias referidas al día
20, como antes se indica.

El artículo 12 de la citada Ley Es-
tatuto del vino encomienda a los

• Ayuntamientos las obligaciones si-
guientes:

Publicar bandos en la localidad y

divulgar mediante .edictos, las nor-
mas que anteceden_

Facilitar a sdcosto a los declaran-
tes los imprsos necesarios para for-
mular sus declaraciones, devolvien-
do un ejemplar seliado y rechando
las que no se ajusten en su confec-
ción a lo preceptuado.

Numerar y anotar por riguroso
orden de presentación les declara-
ciones que se reciban hasta el 30 de
Noviembre inclusive, y transcurrida
esta fecha, relacionar las recibidas
en un Estado resumen por duplica-
do en la forma prevenida por la cir-
cular ya citada. Estos resumenes
deberán remitirse del 1 al 10 de . Di-

ciembre próximoaa la Jafatura Agro-
nómica Provincial en unión de un
ejemplar de cada una de las decla-
raciones que comprenden el resu-
men, archivándose en el Ayunta-
miento el tercer ejemplar del impreso
declaratorio,

Cuando no se reciba ninguna de-
claración, los Ayuntamientos ro pon-
drán en conocimiento de esta Jefa-

tura.
Se previene que la falta de cumpli-

miento de lo dispuesto en la expre-
sada Ley de 26 de Mayo de 1933,

tanto por los -cosecheros e industria-
les como por los señores Alcaldes,
será sancionada en la forma que la
citada Ley señala para cada caso.

Córdoba 31 de Octubre de 1947.
-El Ingeniero Jefe. L. Merino.

•

Delegación de Industria
Mi LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 4.322
Se advierte a tócies los propieta-

rios o arrendatarios de fábricas y
molinos de aceite situados tenla pro-
vincia, cuyo único sistema de accio-
namiento sean motores de explosión
o combustión, que en un plazo que
improrrogablemente terminará el día

)tor.
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Ayuntamientos
LA RAMBLA

Núm. 4.201

El Alcalde de esta ciudad, hace 9,

ber:

Que el Ayuntamiento de mi Presi.

deuda en sesión del día de la fecha,
ha aprobado un expediente de habi,
Melón de crédito por suplemento,
dentro del ejercicio actual, por su
importe de 58.947'50 pesetas, para
Incrementar algunas ()cund as d21

Presupuesto cuya consignación está
agotada, y queda ex p uesta al Públi'

co en la Secretaría de este Ayutliz'
miento por plazo de q ui nce les

para oir reclamaciones.

La 	 cmbl 

de los
idoes cOct ubre d e 1941.  

M 

CONQUISTA

Núm. 4.207

Ei Alcalde Presidente del Ayunta'
miento de Conquista, haCê 9b2r:

formada para el próximo
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Ind Qu
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,'OJOSA DEL DUQUE

Núm. 4.212

Alcij
ide-Presidente de la Agru-

i
el Forzosa de Municipio de

rAc
ole partido judicial hace saber:

confeccio nado el Presupues-

Or8 atencio nes de Justicia de este

lid° judicia l , que ha de regir en el
9 de 1948, queda el mismo

iraci
Quesio al público por término de

;le días contados desde el si-
de al en que aparezca inserto

resente en el BOLETIN OFICIAL

20 provincia, en la Secretaría de

Excrrio. Ayuntamiento, a fin de
puendan fórmularse las recia-

ones contra el mismo.
m.

	

	 que se hace público para ge-
dleonocimiento.
nosa del Duque, 30 de Octu-

ede1947.- J. Sánchez.

Núm. 4.213

Álcalde Presidente de la Agrupa-

la 'iba forzosa de municipios, de es-

a comarca Judicial, hace saber:
confeccionado el presupues-

iz este Juzgado Comarcal,: que
de regir en el ejercicio de 1948,
la el mismo expuesto al público
zstaSecretarfa munici pal por ter-
iode quince días contados des-
el siguiente al en que aparezca -
to el presente en el BOLET1N

•CIAL de esta provincia, a fin de
puedan formularse las reclama-
ies contra el mismo.
Lo qpe se hace , público para ge-:
licanocimiento.
linolosa del Duque a 30 de Oc-

47 't.zde 1947. - J. Sánchez.

POSADAS

Núm. 4.217

Alcalde de Posadas hace saber:
Ne durante todo el mes de No-

mbre, se encuentra al cobro en la
ministración de arbitrios de -este
raimiento, el 4.° trimestre de los

sa• 	 'ilesios municipales, de Alcanta-
90, Censos de propios, venta-
voleadas, circulación rodada,

:ha, es y kioscos, • canales y cana-
Us , y perros, en período volun-

ole advirtiéndoSe que una vez
su .acurrido dicho día, se procederá

)ara más avisoe-a su cobro por via

del Ova, con el recargo determina-
251ã J en el vigente Estatuto de Recau-
ibli- te del Estado.

i-') que hago público para general
lías 	 oci miento do los interesados.

ksadas a 31 Octubre de 1947. -
41calde Accidental, Manuel Pa-
it Franco.

BAENA

Núm. 4.229
i:onfeecionada la Matrícula de In-
tal y de Comercio, que ha de re-
este municipio durante el pró-
eierco de 1948, queda ex-
ül Público por plazo ' de diez

ü Partir del de hoy a fin de queida se r examinada por los contri-
12nles en ella eomprendidos y
'jr . dentro de dicho plazo, las

!delaciones o reparos que en Su
oporlunos..

que se hace público P ara co -eimielllo de cuantas porsonas pu-dre interesar.

"ç5O Octubre de 1947.- El
.411e , firma ilegible.

IZNAJAR

Núm. 4.214

El Alcalde del Ayuntamiento de lz-
nájar, hace saber:
Que los documentos cobratorios

de la Cantribución Territorial Urbana
de este término municipal para el
ejercicio de 1948, se encuentran de
manifiesto en la Secretaria de este
Ayuntamiento por plazo de ocho
días a efectos de reclamaciones.

lznájar 30 de Octubre de 1947.-
Juan Delgado.

LA GRANJUELA

Ninú. 4.246

El Alcalde. Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Ciranjuela,
hace saber:
Que habiendo sido aprobal por

el Ayuntamiento la prórroga del Pre-
supuesto Ordinario que viene rigien-
do en esta localidad en el actual año
de 1947, por iodo- el ejercicio de
1948, a virtud de lo que dispone el
artículo 235 del Decreto de 25 de
Enero de 1946, por el que se regu-
lan las Haciendas Locales, 'queda
expuesto al público en la -Secretaría
de este Ayuntamiento por término de
quince días häbiles a fin de que pue-
da ser examinado por cuantos lo
deseen.

Durante expresado plazo podrán
presentarse en -este Ayuntamiento
para ante la Delegación de Hacienda
por los habitantes de este término
municipal y demás entidades enume-
radas en el articuló 228 de la Orde-
nación Provisional de las Haciendas
Locales, aprobada por expreSado
Decreto, las reclamacionesoue crean
convenientes por los motivos expre-
sados en citado,C.,""uerpo Legal.

La Granjuela a 31 de Octubre de
1947:-El Alcalde, Firma ilegible.

PEDROCHE

Núm. 4.267

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber:
Que confeccionadas que han sido

las listas cobrato gias de la riQueza
Püstiea de este término municipal,
para el ejercicio de 1948, quedan
expuestas al público en la Secretaría
de esté Ayuntamiento por plazo de
ocho días a fin de que puedan ser
examinadas por los contribuyentes
incluidos ,en las mismas y presentar
en su contra las reclamaciones jus-
tas.

Pedroche 30 de Octubre de 1947.

- Firma ilegible.

LUCENA

Núm. 4.275

Don Antonio Delgado Sánchez, Al-
calde Presidente del Excelentisimo

'Ayuntamiento de esta ciudad, -
Hago saber: Que confeccionado

-el Padrón de la Matrícula Industrial,
de Comercio y Profesiones de "es
ta población y Su término.que ha de
regir en el próximo ejercicio de
1948. queda expuesto al público por
termino de diez días hábiles, -a partir
de la fecha del presente edicto, para
que, llos intei.'esados en dicho im-
puesto puedan . formular las obser-
vaciones o reclamad611es que esti-

men pertinentes y en Derecho pro-
cedan.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Lucena a 3 de Noviembre de 1947.
A. Delgado.

NÚM. 4.276
El Alcalde de esta ciudad, hace sa-

ber:
Que desde el día 1.* del próximo

mes de Noviembre hasta el 10 de
Diciembre siguiente ambos inclusi-
ve, queda abierto el periódo volun-
tario de cobranza de' los arbitrios
sobre consumo y venta de bebidas
y carnes en la zona libre; casinos y
circulos de recreo; carruajes, caba-
llerías, de lujo y velocípedos; y de
los derechos y tasas sobre inspec-

. ,
clon de calderas de vapor, motores,
transformadores etc.; y de estable-
cimientos industriales y comerciales;
vigilancia higiénico sanitaria y de se-'
guridad de establecimientos y espec-
táculos; servicios de alcantarillado;
desagüe de canales canalones etc.;
entrada de carruajes en, edificios
particulares, leidos, escaparates y
anuncios visibles desde la vía públi-
ca; rodaje o arrastre de vehículos y
kioscos y aparatos automáticos de
venta, durante cuyo plazo podrán
los contribuyentes satisfacer sus
cuotas del 4.* trimestre del ejercicio
actual en la Oficina de Recaudación
de este municipio, todos los días
hábiles y horas de nueve a trece
en los 30 primeros y de nueve a tre-
ce, 15 a 19 en los 10 últimos; que--
dando conminados con el 20 por
100 de recargo y la ejecución de
sus bienes, sin más notificación ni
requerimiento que el presente edicto,
si- dejan transcurrir el 'plazo sin veri-
ficar et pago; advirtiéndoles - que si

- lo hacen del 21 al últirno día del
mes de Diciembre solo satisfarán el
,recargo del 10 por 100, que automá-
ticamente se elevará al 20 pasada
esta última fecha, conforme determi-
na el vigente Estatuto de Recauda-
ción.

Lucena 31 de Octubre de 1947. -
A. Delgado.

MONTORO

Núm. 4.277.

Terminada la confección de las
listas coleratorias de la contribución
rústica de este término para el pró-
ximo ejercicio de 1948 quedan ex-
puestas al público en la Secretaría
municipal juntamente con el apéndi-
ce formado y aprobado por el
servicio del Catastro de la Riqueza

•Rústica y remitido a este Ayuntamien-
to para la formación de dichos do-
cumentoS, durante el plazo de ocho
días para oir las reclamaciones que

-.se crean oportunas presentar.

Montoro 3 de Noviembre de 1947.
-J. Benftez.

•HORNACHUELOS

Núm. 4.278
En sesión celebrada por la Comi-

srón munici pal Gestora de mi presi-
dencia el día tres del aclual, acordó
aprobar una habilitación y suplemen-
to de créditos dentro del presupues-
to ordinario en ejercicio, con cargo

al sobrante de la liquidación del últi-
mo ejercicio, de acuerdo con el artí-
culo 236 del Decreto de 25 de Ene-
ro de 1926, cuyo expediente queda
expuesto al público por término de
quince días, para que durante dicho
plazo puedan formular las reclama-

' dones que estimen procedentes.
Lo que se hace público por medio

del presente para general conoci-
miento.

Hornachuelos 4 de Noviembre de
1947.-El Alcalde, J. Pérez Ruiz.

CORDOBA

Núm. 3.814

Negociado de Fomento'

Solicitado por don Rafael López
Mullor, autorización para la instala-
ción de un motor eléctrico de 4
C. V. en la casa número diez y ocho
de la calle Altillo, se anuncia al pú-
blico al objeto de que, durante el
plazo de diez días hábiles, contados
desde el siguiente al en que aparezca
inserto el presente edicto en el BO-
LETIN OFICIAL de fa provincia,
puedan aquellas personas a quienes
interese, formular por escrito, ante
mi autoridad, dentro de indicado pla-
zo las reclamaciones que a su dere-
cho convengan.
_Córdoba nueve de Octubre de mil

novecientos cuarenta y siete'—EI Al-
calde, A. Luna.

—
Núm. 4.323

Negociado de Fomento

Solicitado por don Francisco Ruiz
Lara, autorización para la instala-
ción de un motor de uno y medio
C. V. en la casa número seis de la
calle San Pablo, se anuncia al público
al objeto de que durante el plazo de
diez días hábiles contados desde el
siguiente .al en que aparezca inserto
el presente edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, puedan
aquellas personas a quienes interese,
formular por escrito, ante mi autori-
dad, dentro de indicado plazo, las
reclamaciones que a su derecho con-
vengan.

Córdoba seis de Noviembre de
mil novecientos cuarenta y siete.—EI
Alcalde, A. Luna.

Núm. 4.281
Exacciones

La 'Comisión Permanente en se-
sión pública celebrada el día 29 de
Octubre pasado se sirvió aprobar las

siguientes matrículas para el cobro
de los Derechos y Tasas estableci-
dos sobre:

Entrada de carrujes en edificios y
solares.

Desagüe de canal" canalones y
otros en la vía pública o en terrenos
del. común.

Escaparates, vitrinas, carteles y
anuncios visibles desde la vía pú-
blica.

Marquesinas, toldos, cortinas,
balcones, miradores, ventanas y
oteas instalaciones voladizas sobre
la vía pública o sobresalgan de la
línea de fachada.

Inspección de motores, calderas
de vapor, dinamos, transformadores,
ascensores etc.

bar:

cela
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Se ha fijado un plazo para que los
contribuyentes puedan satisfacer las
-cuotas dentro del plazo voluntario,
desde el día 1. 0 de Noviembre al 20
de Diciembre del año actual. Trans-
currido dicho plazo, se exigirá el
pago de las cuotas impagadas me-
diante el procedimiento de apremio.
Lo que se anencia para conocimien-
to de los interesados y a los efectos
de recurso que autoriza el artieulo
273 del Decreto de 21 de Enero de
1946 y Reglamento vigente en la vía'
económicci ädministraiiva.

Córdoba 4 de Novfembre de 1947.
-El Alcalde A. Luna.

Núm. 4.282
Se advierte a los prbductores viti-

cultores, comerciantes, exportado-
res detallistas y a cuantos se dedi-
quen al comercio del vino y demás
productos de la uva, que el próximo
día 30 del mes -actual, termina el
plazo de admisión de declaracio-
nes de existencias que estan obliga- -
dos a presentar en ei Negociado de
Estadística de esta Excma. Corpora-
ción, según previene el artículo 11
del vigente de Estatuto del vino.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de los interesados.

Córdoba 3 de Noviembre d,e 1947.
-El Alcalde, A. Luna. •

-JUZGADO
CORDOBA

Núm. 4.155
Por el p resente requiero, ruego y

encargo a toct as las eutoridades y
agentes de la Policía judicial, proce-
dan a la busca y detención del pena-
do en el expediente número 234 de
1946; Dolores-Pérez Cazalla, cuyas
circunstancias se` ignora :natural de
Adamuz, y cuyo último domicilio _lo
tuvo en dicha villa, calle Juan Vacas
número 50, cuyo actual paradero se
ignora; poniéndolo caso de ser ha-

' bido 'a disposición de este Juzgado.
Y para que sé inserte en el ROLE-

TIN OFICIAL de esta provincia, se
pone el presente en Córdoba a 23 de
Octubre de 1947.-El Juez, M. Ca-
macho. - El Secretario, V. Merino.

Núm. 4.156
Por el presente, requiero, ruego y

encargo a todas las autoridades y
agentes dela Policía judicial, Proce-
dan . a la busca y detención del pend-

e do en el expediente número 330 de
1946; Rosario Pérez Linero, de 28
años, soltera, prostituta, hija de José
y de Rosario, cuyo actual paradero
se ignora; poniendolo, caso de ser
habido a disposición de este Juz-
gado.

Y para que se inserte en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia se-
pone el presente en Córdoba a 23
de Octubre de 1947.-E! Juez, M. Ca-

macho. - El Secretario,- V. Merino.

Núm. 4.157
Por el presente, requiero, ru,ego y

encargo a todas las autoridades y
agentes de la policía judicial, proce-
dan a la busca y detención del pena- •

do en el expediente número 334 de
1946; Francisco Ruiz Jiménez, de 17
años, cuyo actual paradero se igho-

ra; poniendolo, Caso de ser habido
a disposicion de este Juzgado.

Y para que se inserte en el BOLE-
11N OFICIAL de la provincia se po-
ne el presente en Córdoba a 23 de
Octubre de 1947. - El Juez, M. da-
macho. -- El Secretario, V. Merino.

Núm. 4.158
Por el presente, requiero, ruego y

encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía judicial, proce-
dan a la busca y detención del pena-
do en el expediente número 868 de
1946; un tal Miguel »El de las Te-
las., cuyo actual paradero se ignora;

•poniéndolo, caso de ser habido a
disposición de este Juzgado.

Y para que se inserte en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia se po-
ne el presente en Córdoba a 23 de
Octubre de 1947. - El Juez, M. Ca-
macho. - El Secretario, V. Merino.

Núm. 4.159
Por el presente, requiero, ruego y

encargo a radas las "autoridades y
agentes de la Policía judicial, proce-
dan á la busca y detención del pena-

. do en el expediente número 892 de
1946; Rosa Martínez Arroyo y Tere-
sa Vallejo Castilla, cuyo actual pa-
radero se ignora; poniéndolo, .caso
de ser habido a disposición de este
Juzgado.

,Y para que Se inserte en el ROLE-
TIN OFICIAL de la provincia se po-
ne el presente en Córdoba a 23 de
Octubre de 1947. -El Juez,, M. Ca-
macho. - El Secretario; V. Merino."

Núm. 4.160
Por el presente, requiero, ruego y

encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policia judicial, proce-
dan a la busca y detención del pena-
do-en el expediente número 940 de
1946; Joaquin Torres Barzosa, de 35
añosecuyoactual paradero se igno-
ra, poniéndolo, caso de ser habido
a /disposición de este Juzgado.

Y para que Se inserte en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia
se pone el presente en Córdoba a
25 de Octubre de 1947.-El juez,
M. Cama7ho.-El Secretario, V. 19.uro

Núm. 4.161
Por el presente, requiero, ruego y

encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía judicial, proce-
dan a la busca y detención del pena-
do en el expediente número 1052 de
1946; Arturo Atienza Guerrero, de 30
años, nutural de Fernán-Nuñez, cu-
yo último domicilio lo tuvo en calle
Barrabar, 45, cuyo actual paradero
se ignora, poniendolo,- caso de -ser
habido a disposición de est -'Juz
gado.

Y para que se inserte en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia, se
pone el presente en Córdoba a 25
de Octubre de 1947.-El Juez, M. Ca-
macho. - El Secretario, V. Muro.

Núm. 4.162
Por el presente, requiero, ruego y

encargo a todas las autoridades y

agentes de la Policia judicial, proce-
dan a la busca y detención del pena-
do en el expediente número 1248 de •

1946; Carmen Zapico González, de
27 años, cuyo último domicilio lo
tuvo en Puente Genil, , calle Antonio
Primo de Rivera 69 cuyo actual pa-
radero se ignora; poniéndolo, caso
de ser habido a disposición de este
Juzgado.

Y para que se inserte en el BOLE-
TIN OFICIAL de la . provincia, se
pone el presente en Córdoba a 25 de
°cinta-fe de 1947. - El luez M. Ca-
macho. - El Secretario, Firma ilegi-
ble. 	 ,

Núm. 4.163
Por el presente, requiero, ruego y

encargo a todas las autoridades- y
agentes de la Policia -judicial proce-
dan a la busca y detención del pena-
do en el expediente número 1258 de
1946 Wenceslao Moreno Molina, cu-
yo_ último domicilio lo tuvo en el
Cortijo Torrecilla, de este término
cuyo actual paradero se ignora, po-
niéndolo, caso de ser habido a dis-
posición de este Juzgado. -

Y para que se inserte en.. el 50-
LETIN OFICIAL de la provincia, se
pone el presente en Córdoba a 27
de Octubre de 1947.-El Juez, M. Ca-
macho. - El Secretario, V. Muro.

e
Núm. 4.208

Jaan Serrano Monserrat, hijo de
Francisco y de Rosario, natural de
Córdoba, de estado soltero, profe-
sión hortelano, de 20 años, domici-
liado últimamente en Córdoba, pro-

=cesado por hurto en la causa número
224 de 1947, comparecerá en térmi-
no de diez días ante el juzgado de
Inslrucción número 2 de Córdoba;
apercibido en caso contrario dc ser,
declarado rebelie.

Cordoba 31 de Octubre de 1947.
- El Seeretario P. S., Juan de Sosa.
- V .. B.°: El luez de Instrucción,--
Ventura Arias. 	 "

Nú .n. 4.209
Encarnación Páez Fuentes, hija de

Antonio y de Trinidad,- natural de
Córdoba, de estado soliera, profe-
sión prostituta, de 24 años, domici-
liada dtimamente en Córdoba, pro-
cesado por hurto en la gausa número
5 de 1947, comparecerá en término
de "diez días ante el juzgado de Iiis-
trucción número 2 de Córdoba:eaper-
cibida en caso contrario de ser decla-
rada rebelde. .

Córdoba 31 de Octubre de 1947. -
El Secretario P. S., Juan de Sosa. -
V.° B.°: El Juez de Instrucción, Ven-
tura Arias. 	 •

Núm. 4.148
„ José Carmona Gallegos,(a) El Re-
mache, hijo de José y de Enriqueta,
procesado por robo en la causa n.°
272-de 1947, comparecerá en térmi-
no de diez días ante el Juzgado de
Instrucción número 2 dc Córdoba;
apercibido en caso contrario de ser
declarado rebelde.

Córdoba 28 de Octubre de 1947.
• - El Secretario P. S. Juan de Sosa.

V.° B.° El Juez de Instrucción Ven-
turas Arias.
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Miguel Cruz Cuenca. - El
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Cabra 22 de-Octubre 

P. H., J. Escuderb,.

LA RODA DE ANDALLICIA -
Núm. 4.129

Don Adolfo N/14110S
• 

droo, eken,
_Comarcal Propietario de esta vi.
lla.
En virtud del presente,

y

tos del juicio verbal de faltas núme-
ro 122 de 1947, tramitado porta.
fa a la Penfe, contra Antonio Ud.
lance Prieto', cuyo actual domicilio
y paradero se ignora, se cita, llama

y emplaza a l - mismo, para que ala

• brevedad poäible se persone en este
Juzgado al objeto de ingresar end

Depósito Municipal, para cumplirla

pena de cinco días de arresto, que

en'sentencia firme de fecha doce&
Septiembre último le , ha sido im,,
puesta.
- Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las autoridadese tanto fide

como militares y agintes de Nido
judicial de la Nación, procedan a la
busca y captura de dicho penado, y,

de ser habido, sea ingresado en es . ric

te Depósito Municipal pata el eurr.

plimiento de la pena impuesta.
Dado en la Roda de Andaluci'a a

27 de Octubre de 1947..7 E1 Juez Co'

m'arca], Adolfo Martos.Crooke,-;El
Secretario, Jo4 de Castro.

LA RAMBLA

Núm. 4.204
EI Juezpuezadmeblina.struccion del partido deL 

En virtud del presente que sein•

seriará en el BOLETIN OFICIAL de

la provincia, 'requiero a todas las

autoridades de la nación para que,

practiquen activas diligencias en la
busca y rescate de dos arados, tres

pares de rejas marca •Jabalf 41 de

chibata y dos enjeros nuevos, deo'

parecidos la la noche del 26 al 27

del actual, de la vesana deleicnoerliiale.

' Ruiz DidZ • , de este térmi no

bra don Ricardo López Suarez-Va'
rela, vecino de Córdoba; potlidnd°'
los caso de ser habidos a dispcsi'

sceiöendodree s esilt eeg ítilmzgo.asd.15' PCI-17 SUS P°'es así 10

tengo acordado en el sumario

con tal motivo instruyo, bajo
mero 128; del, corriente ano.

Dado en la Rambla a 30 de Gelv

bre de 1947. El Secretarion,0P:

Juan Sánchez- ‚Rafael Mor! _
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